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EXCMO AYUNTAMIENTO  

    DE BEAS DE SEGURA 
RESOLUCION 398/2020 
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En uso de las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 que Regula las Bases 

de Régimen Local y R.O.F. y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, visto 

que ha finalizado el plazo de presentación de documentación para la bolsa de 

empleo PARA JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS, en la ocupación de 

CONDUCTOR, 

VENGO EN RESOLVER: 

1º.- Hacer público el listado provisional de aspirantes admitidos por 

ocupación de la bolsa de empleo PARA JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS, en la 

ocupación de CONDUCTOR para que en el plazo de DIEZ DIAS HÁBILES puedan 

revisar su puntuación o subsanar errores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Beas de Segura, a 7 de octubre de 2020. 

EL ALCALDE                                       ANTE MI 

EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo.: José Alberto Rodríguez Cano                  Fdo.: Juan José Martínez Manzanares 
 

 

 

 

OCUPACION CONDUCTOR 

REGISTRO ASPIRANTES ADMITIDOS PUNTUACIÓN 
31 SSH4566 75,4 

186 MDSS9892 70,2 
406 SIN5406 67 
409 AMB8317 81,95 
410 FJFC4400 80,25 

 
REGISTRO ASPIRANTES EXCLUIDOS MOTIVO EXCLUSIÓN 

411 FJFV0464 NO APORTA CARNET 


